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de Concejales electos por los dos 
grupos anteriores.

Artículo quinto. Todo elector 
tiene el derecho y la obligación de 
votar, pudiéndo excusarse única
mente de hacerlo los mayores de se- . 
tenía años, los impedidos física
mente, los clérigos y religiosos, Ids 
Jueces de primera instancia, mu
nicipales y comarcales en sus res
pectivas demarcaciones jurisdiccio
nales y los Notarios én el territorio 
del Colegio a que pertenezcan.

Artículo sexto. No pueden ser 
electores:

Uno. Los comprendidos en cual
quiera de los ca;>os que enumera el 
artículo tercero de la Ley electoral 
de ocho de agosto de mil novecien
tos siete.

Dos. Los , vecinos Cabezas de 
Familia que hayan perdido la patria 
potestad, por decisión de Autoridad 
competente.

Tres. Las personas exceptuadas 
en el apartado B) del artículo segun
do del Reglamenta» sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayun- . 
tamientos de diez de julio de mil 
novecientos veinticuatro.

Artículo séptimo. Son elegibles 
para el cargo de Concejal, tbdos los 
españoles, varones o mujeres, veci
nos del respectivo Municipio, ma
yores de veintitrés años, que sepan 
leer y escribir y en quienes concu
rran, a más de estas condicionéis .ge
nerales de elegibilidad, las particu
lares, referidas a cada uno de los 
grupos representativos que segui
damente se expresan:

Para ser elegiblés en calidad de 
representantes de la Institución fa
miliar, se requiere inexcusablemente 
la condición de Cabeza de Familia.

Para serlo como representante 
de la Organización sindical, es re
quisito imprescindible hallarse afili
ado a la misma mediante adscripción 
directa a alguna Entidad domicilijj- 
da en el término municipal.

Para serlo en concepto de repre
sentante dé las Entidades económi
cas, culturales o profesionales radi

Uno. Por elección de los veci
nos de Cabeza de Familia.

Dos. Por elección de los Orga
nismos sindicales radicantes en el 
término municipal.

Tres. Por elección qúe harán los 
Concejales representantes de los dos 
grupos anteriores entre vecinos 
miembros de Entidades económicas, 
culturales o profesionales, radican
tes en el término municipal; o si és
tas no existiesen, entre vecinos de 
re'conocidp prestigio en la localidad.

Artículo tercero. Las elecciones 
municipales serán convocadas por 
Decreto y tendrán lugar dentro de 
los sesenta días siguientes a la pu
blicación del mUrno en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo me
diar por lo menos treinta- entre la 
fecha de la convocatoria y la que se 
fije para comienzo de las votaciones, 
que sé verificarán en tres domingos 
consecutivos a fin de elegir los tres 
grupos de Concejales a que se re
fiere el artículo anterior y por el 
mismo orden en que aparecen enu
merados.

Artículo cuarto. Son electores:
Uno.' Para la designación del ter

cio de representación familiar to
dos los españoles, vecinos del res
pectivo MunicTpo y. mayores de 
veintiún años, o menores emánci- 
pagos que hayan cumplido los die
ciocho, varones ó mujeres, inscritos 
en el Censo electoral de (Rahezas de 
familia.

Dos. Tara la designación del ter
cio de representación sindical, los 
españoles de uno u otro sexp, veci
nos y mayores de 21 años; o de 18 
caso de estar emancipados, que se 
hallen afiliados a la Organización 
sindical, mediante adscripción di
recta a alguna de sus entidades ra
dicantes en,el término municipal y 
que hubieren sido nombrados Com
promisarios al.efecto.

Tres. Pira la designación del ter. 
cío representativo deEntidades eco
nómicas, culturales ó profesionales, 
los vecinos que obstenten la cualidad 

cantes en el término, es condición 
necesaria pertenecer como miembro 
a cualquiera de ellas; y cuando, por 
no existir ninguna en el territorio 
del Municipió, hubiera de dererirse 
la representación de este grupo a 
vecinos no calificados corporativa
mente, bastará que éstos gocen de 
prestigio en la localidad,

Artículo octavo. Están incapa
citados para el ejercicio del cargo 
de Concejal:

Uno. Los que se encuentren 
. compréndidos en alguno de los ca
sos que enumera el artículo sexto 
de este Decreto.

Dos. Los funcionarios en activo 
de la respectiva Entidad local y los 
empleados de servicios por ella mu- 
nicipalizados.

Tres. Los que estén interesados 
en contratos o suministros con car
go a fondos públicos dentro del 
término municipal.
j Cuatro. Los.que tengan enta
blada contienda judicial o adminis-, 
trativa con el Ayuntamiento o con 
Establecimientos dependientes de} 
mismo, y los Abogados y Procura
dores que los dirijan o representen 
en el litigio.

dínco. Los industriales, socios 
colectivos, gerentes, directores, con
sejeros o empleados de sociedades 
o empresas que produzcan o sumi- 
tren artículos municipalizados o 
presten servicios análqgos a los Mu
nicipios, y los que desempeñen car
gos semejantes en-Emjéresas conpe- . 
sionarias de serviciqs' municipales.

Artículo noveno. El cargo6 de 
Concejal es obligatorio y gratuito.

Podrán, no obstante, excusarse 
de desempeñarlo los mayores de 
sesenta y qinco años, los impedidos 
físicamente, las mujeres, los funcio
narios de las carreras judicial o fis- , 
cal, los militares y los eclesiásticos.

SECCION SEGUNDA
De la elección del tercio de repre-' 

sentación familiar
Artículo diez. La elección del 

tercio de Concejales de represen-

Circular.
"En el íBoletin Oficial del Esta

do», correspondiente al día 7 del 
actual, núrqero 281, aparece el si- 

■ guíente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación: (

«Autórizado el Gobiérne, por la 
Ley de Régimen Local de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuaren
ta y cinco, para desarrollar las Ba
ses octava y novena, con indepen
dencia del texto articulado de dicha 
Ley, se estima llegado el momento 
de hacer uso de tal autorización 
para dictar las normas conforme a 
las cuales habrán de ser elegidos, 
por el libre sufragio de sus conve
cinos, los Concejales que, osten
tando legítimamente la representa
ción de los grupos de Cabezas de 
Familia, Organismos sindicales y- 
Entidades económicas, culturales o 
profesionales, han de constiuir, con
forme a las nuevas directrices lega
les, eficaces órganos de gestión pa
ra conseguir los fines económico- 
administrativos asignados a los

, Ayuntamientos.
En su virtud, a propuesta del Mi

nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejó de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Lgs elecciones 

que se celebren para designar a la 
totalidad de los Concejales que han 
de integrar Iqs Ayuntamientos que 
se constituyan conforme a- la Base 
octava de la Ley de Régimen Local 
de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, se ajusta
rán a las prescripciones del presen
to Decreto.

SECCION PRIMERA
De las elecciones en general 

Artículo segundo. Los Conceja- 
es de cada Ayuntamiento serán 
asignados por 'terceras partes, en 

. *a siguiente forma:

ohtin
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tación familiar se verificará median- 
• te la emisión de sufragio igual, di

recto y secreto, por los vecinos 
inscriptos en el Censo electoral de 
Cabeza de Familia, formado por la 
Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística en cumplimien
to del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuaren
ta y cincó, con las variaciones con
siguientes a las altas y bajas acaeci
das hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
siete.

Artículo once. Para dicha elec
ción cada término municipal consti
tuirá un solo distrito electoral, con 
la división en secciones que sirvió de 
base .para la confección dél docu-

■ mentó censal a que se alude en el 
artículo precedente.

Artículo doce. En el término de 
cinco días, a partir de la publicación 
del Decreto de convocatoria, cele
brarán sesión las Juntas municipales 
del Censo electoral con el fin de de
signar los locales donde hayan.de 
instalarse los Colegios electorales, 
debiendo insertarse dentro de los 
diez siguientes la relación de los de
signados en eF «Boletín Oficial» de 
la provincia y darse a conocer por 
los Alcaldés al vecindario, con reite
ración y utilizando los medios di
vulgadores niás rápidos y eficaces 
de que dispongan.

, Artículo trece.. Designados los' 
locales de referencia, . los Presiden
tes de las Juntas municipales deCen- 
so electoral harán exponer al públi
co, en las puertas de los mismos, 
las listas de electores correspon
dientes a cada sección, las que per- 

. manecerán expuestas hasta que la 
elección se haya verificado.]

Artículo catorce. Solo podrá 
ser elegido válidamente Conce
jal, quién previamente, haya sido 
proclamado candidato y aparezca 
incluido con tal carácter en la lista 
que debe, formar la Junta Munici
pal del Censo, .conforme a lo' dis
puesto en el artículo diecinueve de 
de este Decreto.

Serán nulos y1 no podrán compu
tarse a ningún efecto los votos emi
tidos a favor de quien no figure en 
la citada lista.

Artículo quince. Cada elector 
podrá votar consignándolo al efec- 

• to en la correspondiente papeleta, 
tantos hombres de la lista de can
didatos proclamados cuantos sean 
los Concejales que hayan dé. elegir
se pír el respectivo distrito.

Artículo dieciséis. Serán procla
mados candidatos a Concejales 
por el grupo de Cabezas de Familia 
los vecinos que lo soliciten por es
crito de la Junta Municipal del Cen
so, o sean a la misma propuestos 

1 poi quienes estén , facultados para 
ello, en el tiempo que medie desde 

. la convocatoria de las elecciones 
hasta quince días antes del señalado 
paia su celebración y reúnan algu
no dé los requisitos siguientes:
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Uno. Estar desempeñando o ha
ber desempeñado el cargo de Con
cejal en el propio Ayuntamiento du
rante Un año como mínimo.

Dos. Ser propuestos por. dos 
Procuradores o ex Procuradores 
en Cortes, representantes de las 
Corporaciones locales de la provin
cia; por tresDiputados o éxDiputa- 
dos provinciales; o por cuatro Con
cejales 6 ex Concejales del mismo 
Ayuntamiento.

Tres. Ser propuestos por ve
cinos Cabezas de Familia, incluidos 
en el Cens^ electoral del respectivo 
distrito en número no inferior a la 
Vigésima parte de! total de electores.

Artículo diecisiete. Cuando se 
den las circunstancias primera o se
gunda del artículo anterior, deberá 
acompañarse a fas instancias o pro
puestas la documentación que acre
dite de modo fehaciente la concu
rrencia de los candidatos o en sus 
proponentes de las cualidades que 
sirven de título a la proclamación.

Los que, invocando la condición 
tercera del mismo artículo, aspirerf 
a ser proclamados ti ediante pro
puesta directa de los electores, ha
brán de justificar ésta por escrito, 
presentando al efecto con su solici
tud el documento o los documen
tos en que consten, notarialmente 
autenticadas, las firmas de los pro. 
ponentes en número no inferior al 
legal establecido.

En todo caso, la petición dirigida 
por cada candidato a la Junta mu
nicipal del Censo electoral acompa
ñará declaración jurada en la que 
manifiéste aceptarla candidatura y 
no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos que enumeran ios ar
tículos sexto y octavo del presente 
Decreto.

Artículo dieciocho. La procla
mación de candidatos se verificará 
por la Junta municipal del Censo 
electoral en sesión pública celebra
da el domingo anterior al señalado 
para lá elección, alas diez de la ma
ñana, previo examen y comproba
ción de los documentos presenta
dos al efecto y "además de la cuali
dad deelectores de los proponentes, 
caso de ser invocada la condición 
tercera del artículo dieciséis.

La Junta municipal del Censo 
electoral expedirá y entregará a los 
candidatos proclamados sendas cer
tificaciones acreditativas de su ca
rácter de tales.

Artículo diecinueve. En el si
guiente día al en que tenga lugar la 
proclamación de Candidatos, la Jun
ta municipal del Censo electoral 
confeccionará una lista inclusiva de 
todos ellos, relacionados por orden 
alfabético de primeros apellidos, 
que permanecerá expuesta al públi
co en el tablón de edictos hasta la 
fecha señalada para la elección.

Artículo veinte. Los candidatos 
proclamados tendrán derecho a pre
senciar todas las operaciones elec
torales, por sí o mediante apodera
dos, a nombrar un Interventor y un 

suplente por cada sección, y a for
mular las reclamaciones y deducir 
los recursos que estimen conve
nientes.

Artículo veintiuno. La procla
mación de candidatos equivale a su 
elección como Concejales en los 
distritos donde el numero de aqué
llos no sea superior al de éstos.

Artículo veintidós. En cada sec
ción electoral habrá una Mesa en
cargada de presidir la votación, con
servar el orden y velar por la pure
za del sufragio, que estará integra
da por un Presidente, dos Adjun
tos y los Interventores que pueden 
nombrar los candidatos proclama
dos, conforme al artículo veinte.

Artículo veintitrés. El Presiden
te y los Adjuntos deberán tener la 
cualidad de electores en la Sección 
en que actúen, saber leer y escribir 
y reunir además alguna de las con
diciones siguientes:

A) Poseer título académico o 
profesional.

B) Ser beneficiario del régimen 
de Protección a Familias Numerosas 
* C) Estar afincado en el Munici
pio de que se trate o ejercer en su 
término actividades de carácter 
agrícola, industrial o mercantil, ya 
sea como empresario, técnico u 
obrero.

Artículo veinticuatro Dentro de 
los quince días siguientes a la pu
blicación del Decreto de convoca
toria, los Alcaldes de toda España 
propondrán a las Juntas municipa
les del Censo respectivas los electo
res que juzguen más idóneos para 
desempeñar los cargos de Presiden
te y Adjuntos en cada una de las 
seccjones dél distrito electoral; con
feccionando, al efecto, tres listas 
por sección, correspondientes a ios 
apartados A), B) y C) del artículo 
anterior, en forma que cada listq 
contenga seis nombres de electores 
calificados por riguroos orden alfa
bético. y con numeración correla
tiva. .

Artículo veintinco. Recibidas las 
propuestas, las Juntas municipales 
del Censo las examinarán con obje
to de excluir de las listas a quienes 
no reunan • la cualidad de electores 
en las respectivas Secciones.

En defecto de alguna de las pro
puestas, las Juntas las suplirán se
leccionando con libertad dé crite
rio seis electores de la Sección de 
que se trate por cada uno de los 
grupos A), B) y C) del artículo vein
titrés, y formando con ellos listas 
supletorias.

Si por virtud de las exclusiones 
o a causa de insuficiencia de las 
propuestas, el número de electores 
incluidos en cada lista no llegare a 
seis, las Juntrs lo completarán por 
igual procedimiento.

Artículo veintiséis. Dentro de 
los cinco días siguientes al en que 
haya expirado el término de re
visión de las propuestas, las Jun
tas municipales del Censó -celebra
rán sesión pública para proceder a 

la designación de los Presidentes 
Adjuntos y respectivos suplentes de 
las‘Mesas electorales.

A tal fin, dichas Juntas sortearán 
entre las tres listas a que alude el 
artículo veintitrés, para determinar 
de cual de ellas ha de insacularse el 
Presidente de la Mesa en cada Sec
ción, cargo que recaerá en él eléc- 
tor perteneciente a la lista favoreci
da que resulte también designado 
por sorteo entre los seis que la in
tegran. El que le siga en orden nu
mérico en la propia lista, queda
rá automáticamente designado su- 
pf ite.

1 e igual forma se llevarán a cabo 
los ombramientos de Adjuntos y 
suplentes entre los electores com
prendidos en las otras dos listas.

Artículo veintisiete. Al Presiden
te y Adjuntos les sustituirán los. su
plentes respectivos y, caso de faltar 
éstos, se efectuarán nuevas designa
ciones para cubrir las vacantes en la 
forma antes expresada.

Artículo veintiocho. Hechas las 
designaciones, se publicarán acto 
seguido en el tablón de edictos, co
municándose además mediante ofi
cio a los Presidentes, Adjuntos y, 
suplentes nombrados, pira los que 
será obligatoria la aceptación, salvo 
si alegaren excusas justificadas, cuya 
apreciación quedará al buen juicio 
de las Juntas municipales del Cíti
so, las que, caso de estimar aqué
llas, procederán a nombrar los sus
titutos por el método establecido.

En todo caso las Mesas han dé 
estar definitivamente nombradas 
ocho días antes del señalado parala 
elec.ción.

Artículo veintinueve. La Mesa' 
compuesta del Presidente y dos Ad
juntos, se constituirá alas ocho de 
la mañana del día fijado para la vo
tación en el local en que ésta haya 
'de celebrarse, y desde la indicada 
hora hasta ¡las nueve examinará y 
declarará suficientes, en su caso, las 
credenciales que los Interventores 
presenten; admitiendo a éstos, si 
procede, al ejercicio del cargo.

Artículo treinta. La votación se 
verificará simultáneamente en todas 
las Secciones el día señalado, dando 
comienzb a las nueve en punto de 
la mañana y continuando sin inte- 
rrucción hasta las cinco deja tarde.

Artículo treinta y uno. El pro
cedimiento electoral sé regulará por 
las' disposiciones contenidas en el 
Título sexto de la Ley de ocho de 
agosto de mil novecientos siete, en 
cuanto hace referencia a la elección 
de Concejales y no resultan modifi
cadas por las del presente Decreto.

Artículo, treinta y dos. El jueves 
siguiente a la elección, la Junta mu
nicipal del Censo electoral llevará a 
cabo, en sesión pública que dara 

i comienzo a las diez de la mañana y 
| se prolongará sin interrupción todo , 
| el tiempo quesea necesario,^! es

crutinio general, en él que quedaran 
refundidos los parciales de las dis
tintas Seccionas y por resultado del 

hayan.de
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cual se hará la proclamación de 
Concejales electos por el tercio de 
Cabezas de Familia a favor de los 
candidatos qué aparezcan con el 
mayor número de votos de log es
crutados y computados en todo el 
distrito, hasta completar el número 
de elegibles.

Si hubiere empate, éste se resol
verá en favor d.el candidato de ma
yor edad.

De todas las incidencias de la se
sión se extenderá la oportuna acta 
circunstanciada, haciéndose constar 
en ella el número de sufragios que, 
respectivamente, hubieren obtenido 
los candidatos, el que tambié i se 
hará público, seguidamente, en el 
tablón de edictos. ,

A cada candidato proclamado 
Concejal se le entregará credencial 
acreditativa de la elección recaída 
én su favor.

SECCION TERCERA
De la elección del tercio de re

presentación sindical
Artículo treinta y tres. La elec

ción del tercio de Concejales de re
presentación sindical, se verificará 
por los Compromisarios que a su 
vez elijan los vocales de las Juntas 
sindicales de las distintas entidades 
que radiquen en el término munici
pal.

Artículo treinta y cuatro. El nú
mero de Compromisarios sindicales 
será'igual al'décuplo del de Conce
jales que deban elegirse por su grci
po en el respectivo Municipio.

No obstante; cuando el número 
de Vocales de las Juntas a que se 
refiere' el artículo anterior no exce
da del de los Compromisarios que 
hayan de elegirse, se concederá a 
todos ellos dicho carácter,,excusán
dose la elección de estos últimos.

Artículo treinta y cinco. Las’ 
Delegaciones sindicales locales, con 
vísta del número de Compromisa
rios que hayan de elegirse en el res- 
prectivo Municipio, efectuarán la 
distribución del mismo entre las di
versas Entidadef radicantes en el 
término municipal,, señalando Ibs 
que hayan de ser' designados por 
cada una, atendida su importancia 
y cantidad de afiliados. . *

Siempre que sea posible la desig
nación de Compromisarios sindica
les se llevará a cabo en forma que 
el número total de éstos se distri
buya equitativamente entre las dis
tintas categorías profesionales y 
unidades económiras.

Artículo treinta y seis. Los 
Compromisarios sindicales serán de
signados por el procedimiento- de 
elección de segundo grado previsto 
en el Decreto de diecisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres, 
sobre provisión de Jerarquías en las 
Unidades sindicales y Reglamento 
para su aplicatióa de veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
Y siete.

La elección de los Cómpromisa- 
' r>os sindicales deberá efectuarse el

miércoles siguiente al domingo se
ñalado, para la de los Concejales de 
representación familiar, y en el día 
inmediato las Delegaciones sindica
les remitirán a la Junta municipal 
del Censo correspondiente, en
ejemplar, triplicado," dos certifica
ciones: una, expresiva del nombre, 
apellidos y domicilio de los Com
promisarios designados, y otra, con 
iguales datos de los candidatos a 
Concejales por la representación 
sindical que hubieren sido procla
mados por la Junta local de elec
ciones sindicales.

Artículo.treinta y siete. El Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, en el mismo dia 
en que reciba las certificaciones a 
que alude el artículo anterior, cita'' 
rá, mediante oficio, a los Compro
misarios nombrados, para que el 
domingo siguiente, a las diez de la 
mañana, concurran a celebrar sesión 
bajo su presidencia y actuando co
mo Secretario el que lo sea de la 
Junta, con objeto de proceder a la 
elección de Concejales de represen
tación sindical.

Comprobadas las credenciales y 
acreditada, caso necesario, la perso
nalidad de los comparecientes, se 
verificará la elección, constituyén
dose en Mesa electoral la pfopia 
Junta Municipal dél Censo, asistida 
de (Jos escrutadores, cuyos nombra
mientos recaerán en los Compromi
sarios de mayor edad y más joven 
de los que asistan.

Artículo treinta y ocho. Cada 
Compromisario podrá votar, por 
papeleta ■ y secretamente, tantos 
nombres de los incluidos en la cer
tificación de candidatos proclama-, 
dos cuantos sean los Concejales que 
hayan de designarse.

Serán nulos y no podrán compu
tarse a ningún efecto, los votos emi
tidos a.favor de quien no figure en 
la citada certificación.

Artículo treinta y nueve." Termi
nada la votación se procederá al 
escrutinio, . quedando elegidos y 
proclamados Concejales de repre
sentación sindical los 'candidatos 
que Obtengan rqayór numero de 
votos de los escrutados y computa
dos, cualquiera que sea el número 
dé Cohipromisarios presentes.

El empate quedará dirimido en 
favor del candidato de mayor edad 
entre los incursos en el mismo.

Artículo cuarenta. De la sesión 
a que y aluden los artículos anterio
res se levantará acta,'con expresión 
de todos los asistentes, detallando 
las incidencias surgidas y consignan
do los. resultados de las Votaciones, 
así como cualquier protesta o re
clamación que eventualmente se 
produzca; acta que habrán de sus
cribir los componentes de la Mesa 
y todos los Compromisarios.

Seguidaménte ;se publicará en él 
tablón de edictos la relación de los 
Concejales electos en representa
ción de los Organismos sindicales-, 
con expresión de los votos que ca

da uno hubiere obtenido y entre
gándose a todos ellos sendas cre
denciales, justificativas de su nom
bramiento.

SECCION CUARTA
De la elección del tercio represen
tativo de Entidades económicas, 

culturales o profesionales
Artículo cuarenta y uno. La 

elección del tercio representativo 
de Entidades económicas, cultura
les o profesionales, no integradas 
en la Organización sindical, se efec
tuará conjuntamente, por los Con
cejales que con anterioridad hubie
ren sido elegidos y proclamados en 
representación de los otros dos 
grupos; y habrá de recaer én candi
dato que figure en lista-propuesta 
'por el Gobernador civil de la pro
vincia, comprensiva de un número 
triple, al menos, del de Concejales 
que hayan de elegirse.

Artículo cuarenta y dos.—Para los 
efectos de este Decreto se consi
deran:

Entidades económicas, a las per
sonas jqrídicas, constituidas para el 
fomento de la riqueza pública o la 
defensa de intereses materiales de 
orden general, excluyéndose expre
samente a las Compañías mercanti
les y Sociedades civilqs dedicadas 
privativamente al lucro.

Entidades culturales, a las perso
nas jurídicas que tienen como fines 
promover, sin propósito lucrativo, 
la educación nacional, o suscitar la 
difusión del saber en sus manifesta
ciones científica, literaria o artística,- 
con exclusión de las .Sociedades re
creativas y. de deportes. \ ,

Entidades profesionales, a las 
Asociaciones nacidas para estímulo 
y defensa délos intereses morales, 
y materiales de determinados gru
pos de facultativos, técnicos, auxi
liares o agentes que desarrollan una 
misma actividad, para cuyo ejerci
cio se exige nóinbramiento o título 
oficial.

Artículo cuarenta y tres. En to
dos los Gobiernos Civiles se abrirá 
un Registro especial de las Entida
des económicas, culturales y profe
sionales alúdidas en el artículo pre
cedente.

Dichas Entidades deberán solici
tar su inscripción en el Registro 
dentro del término de veinte días, 
contados desde él siguiente al de la 
publicación del Decreto de con
vocatoria, sin necesidad de acredi
tar otro requisito que el de llevar 
como mínimo un año de existencia 
legal.

Los Gobernadores estarán facul
tados para promover, de oficio, lá 
inscripción 1 de repetidas Entidades, 
reclamándoles, al efecto, la docu
mentación qu? estime precisa.

Artículo cuarenta y cuatro. Para 
que la lista de' candidatos quede 
formada, exclusivamente con miem
bros de dichas Entidades, es requi-, 
sito necesario que el número de ta
les miembros sea igual o superior 
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a la tercera parte del total de veci
nos,Cabezas de Familia inccritos en 
el Censo. Los Gobernadores Civi
les, caso de no alcanzar las Entida
des domiciliadas en el término este 
volumen de afiliación, decidirán los 
puestos que deben ser adjudicados 
a las mismas en las listas dé candi
datos, cubriendo el resto con veci
nos de reconocido prestigio en la 
localidad.

Artículo cuarenta y cinco. La 
lista de los candidatos propuestos 
deberá ser autorizada con la firma 
y sello del Gobernador civil de la 
provincia y remitida al Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral,en ejemplar triplicado, con 
la antelación suficiente para que 
pueda se,r expuesta al público y co
municada a todos los Concejales 
electores tres días 'antes, comti mí
nimo, del fijado para la elección.

Artículo cuarenta y seis. El Pre
sidente de la Junta municipal con
vocará a los Concejales electos en 
representacion.de los grupos fami
liar y sindical para que el domingo 
siguiente al en que haya tenido lu
gar la designación de los últimos, a 
las diez de la mañana, concurran a 
la sesión pública, que se celebrará 
a fin de proceder a la elección de 
Concejales representantes de las 
Entidades económicas, culturales o 
profesionales.

Será aplicable a esta elección lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
siete al cuarenta, ambos inclusive, 
con respecto a la de Concejales re
presentantes de la Organización sin
dical, sin otras variantés que la de 
entenderse sustituida la denomina
ción de Compromisarios por la de 
Concejales, y la de que los dos es.- 
crutadores que han de asociarse a 
la Mesa serán el Concéjal de repre
sentación familiar más joven y el-de 
mayor edad de los pertenecientes, 
al grupo sindical. \

SECCION QUINTA 
De los recursos.

Artículo.cuarenta y siete. Todo 
español que.se halle en el pleno de 
sus derechos civiles y políticos y 
tenga la cualidad de elector en un 
Municipio, podrá impugnar la vali
dez de ( la elección y subsiguiente 
proclamación de Concejales cele
brada en el mismo; cualquiera que 
séa la1 representación que aquéllos- 
ostenten; 'interponiendo al efec.to, 
en téimino de'cinco días, contados 
desde el siguiente al en que haya 
tenido lugar la proclamación del 
grupo de Concejales a que afecte, y 
ante la Audiencia Provincial respec
tiva, recurso de nulidad, que habrá 
de fundarse en vicio grave de pro
cedimiento que pueda alterar el re
sultado de la elección, o én carecer 
los Concejales proclamados de las 
condiciones que enumera el artícu
lo cuarto o hallarse incurso en al
guno de los casos citados en el ar
tículo octavo.

El recurso debeiá ser resuelto en 

representacion.de


4___________
el plazo de treinta días hábiles, a . 
contar desde su interposición.

SECCION SEXTA
De la constitución de los nuevos 

Ayuntamientos.
Artículo cuarenta y ocho. Trans

curridos sesenta días a contar de la 
fecha en ¡que hubiere tenido lugar 

* la.última votación, se reunirán en la 
.Casa Consistorial ¿y bajo la presi-

.. dencia del Alcalde los Concejalías, 
últimamente proclamados por la 
Junta municipal del Censo.

Abierta la sesión, se dará lectura 
a los nombres y apellidos délos 
Concejales electos por cada uno de 
los grupos a que se refiere el.artícu- : 
lo segundo de este Decreto, todos 
los cuales prestarán juramento ante 
el Alcalde, quedando así posesiona
dos de sus cargos y constituidos 
provisionalmente los Ayuntamien
tos. *

Artículo cuarenta y nueve. En 
la misma sesión resolverá la Corpo
ración acerca de las condiciones le
gales de los proclamados y quedará 
constituida definitivamente con los 
Concejales que resultaren sin tacha, 
siempre que el número de ellos no 
sea inferior a los dos tercios del 
que legalmente debe tener.

Si no se obtuviere esta mayoría 
habrá de procederse a elección 
complementaria para sustituir a los 
excluidos.

Artículo cincuenta. Constituidos 
definitivamente los Ayuntamientos, 
éstos 'designarán por mayoría de 
votos y en sesión que convoquen al 
efecto, a los Vocales- de las Juntas 

‘ vecinales de las Entidades locales 
menores- que existieren en los res- 

< pectivos -términos, entre vecinos 
Cabezas de Familia con residencia 
en la Entidad de que s’e trate.

Artículo cincuenta y uno." El 
mandato de los Concejales du
rará seis años, renovándose los 
Ayuntamientos pór mitad cada tres.

La mitad de los Concejales que, a 
tenor de lo dispuesto en este De
creto, se elijan por cada uno de los 
grupos de representación familiar, 
sindical y de Entidades económicas, 
culturales o profesionales, desempe
ñará el cargo durante tres años so
lamente para .que en lo sucesivo se 
de en las Corporaciones municipa
les la alternativa normal de renova
ción y tengan süs miembros electi
vos iguales períodos de ejercicio. ,

Le Primera renovación trienal 
afectará, alternativamente y dentro 
de cada grupo, a los Concejales 
ejercientes de mayor y vde menor 
edad hasta que se complete el nú
mero de los que deben cesar.

Cuando ¿4 numero da Concejales 
de cada grttpo no sea divisible por 
dos, se estimará el puesto restante 
como.no renovable en fin del pri
mer trienio, renovable al terminar 
el sgguudo y así sucesivamente.

En lo£ Ayuntamientos compues- 
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mera renovación trienal afectará al 
Concejal ‘ representante del tercio 
de Cabezas de Familia, y la segunda 
a' los Concejales que ostenten las 
representaciones de los Organismos 
sindicales, y de las Entidades econó
micas, culturales o profesionales; si
guiéndose en las renovaciones su
cesivas-idéntica rotación.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo cincuenta y dos. En to

do lo no previsto en el presente De
creto, regirán como supletorias - las 
disposiciones de la Ley Electoral de - 
ocho de agosto, de mil novecientos 
siete.

Artículo cincuenta y tres. Que
da autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposi
ciones complementarias'que exija la 
aplicación deeste Decreto, que en
trará en vigor el mismo día de su 
publicación- en el «Boletín Oficial 
del Estado»).

Dado en Madrid a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de- la Go
bernación, Blas Pérez González>>.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. '

Burgos 9 de octubre de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

(omisariX General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de^Burgos

Circular número 2.136
Fijación de gastos y rendimientos 

en la elaboración de pan para 
cartillas maquileras^.,

Los gastos máximos que los fabri
cantes de pan podrán percibir, por 
todos los conceptos, de los reservis
tas al tranformar la harina que les 
entreguen a tal fin, serán, como 
máximo, los siguientes:

En la Zona «A» (Burgos, Miranda 
de Ebro, Arija, Aranda de Duero, 
Briviesca y Pradoluengo), 0'45 pe-

. ^OM'íiC¡0'S Oficial es

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

. A
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Bcrzo- 
sa de Bureba y Rioseras, que, con 
esta fecha y haciendo uso de la au
torización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, queda aprobado 
el Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 4 de octubre de 1948.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, don 
Justo Sanz Martín, con domicilio 
en Valladolid, Solanilla, 3, la conce
sión de un aprovechamiento de 40 
litros de agua por segundo, deriva
dos del río- Aranzuelo, en término 
municipal de Hontoria de Váldea- 
rados (Burgos) con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio, público necesarios 
para la ejecución de las obras.

Información pública.
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Toma: Presa de hormigón en ma

sa, con empotramiento escalonado, 
de 12 metros de longitud en su par
te superipr, nueve -metros en la in
ferior; el ancho en coronación es de 
0'80 metros por 1'50 metros en ci
mientos; la altura sobre el lecho del 
fío es dé 2'50 metros, ténjendó. un 
metro de cimientos. En el centro se 
instalarán dos compuertas de reten
ción #de un metro de anchura por 

,1'50 metros de altura. Aguas abajo 
de la presa se revestirá con enca
chado de piedra en tres metí os de 
longitud. v

La entrada del agua en la acequia 
se efectúa por su sección rectangu

lar de 0'40 por 0'43 metros, estando 
defendida por una compuerta. I

El módulo se proyecta por.ali- 
viadero lateral en pared gruesa te» ’ 
niendo cuatro metros de longitud

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto-Ley de 7 s 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen. 
tes, los que se crean perjudicados 
con,las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta 
Confederación, Negociado de Con
cesiones, 'Muro 5, Valladolid, du
rante las horas hábiles de oficina.

Valladolid 7.de octubre de 1948, 
=EI Ingeniero Director adjunto. 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas,

•..tmmcibs.’ Particulares

El día 17 del actüal, y hora de las 
catorce, tendrá lugar la subasta de 
la casa taberna del pueblo de Villa- 
nasur Río de Oca,’con las condicio
nes que obrarán en la mesa de la 
misma. 3—3

Vendo
directamente casa y pisos, mejor 
zona de Burgos, nueva construc
ción, llave en mano, grandes facili
dades d.e pago.

Informes: Vadillos, 48,2.°, centro.
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DELA CRÜZ JROJA 

uih calvq18-teléfonoJ3I1

setas kilogramo.
En la Zona «B» (resto de la pro

vincia) 0'32.
El rendimiento a que se ajustarán 

debe ser como mínimo 130 por 100 
en la ración de 500 gramos de pan 

i de flama y 122 por 100 en el trigo 
candeal o miga dura, o sea, que por 
cada kilogramo de harina deben 
entregar 1'300 kilogramos de pan 
en el primer caso y 1'220 kilogra
mos en el segundo.

Queda anulado lo dispuesto en 
Circular 1899 de esta Delegación- 
Provincial, fecha 11 de enero de 
1947.

' Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 6 de octubre de 1948.= 
El Gobernador civil interino, Ma-

CAJA DE AHORROUMCIPAL DE -BURDOS
Fundada en 11 de ¡unía de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año..............  3 por 1Q0
Imposiciones a plazo de seis meses........  2 1/2 poy 100
Imposiciones ordinarias ...,.........  2 por 100
Cuentas corrientes a la vista ..... í.... -1 pór 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los . Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mentálA Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yusq.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1947...................... 118.864.895'44 »
tes sólo de tres Concejales,- la pri- riano Cobeño. En 30 de junio de 1948.........    .. 130.007.251'41 pesetas

como.no
7.de

